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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTO de ratificación del Tratado entre el
Gobierno de España y el Gobierno del Reíno de Di
nantarea relativo a la ejecución de SentencíaH Pe
nales, hecho im Madrid el 3 de fe·hrero de 1972.

FRAMCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL

GENERALÍSIMO DE LOsEJÉR(ITOS NAClON.".J.ES

Por cua.nto el dla 3 de febrerr de 1972, e~. Plenipolenciario de
España firmó en Madrid, juntamente con el Plenipofencim-io dcl
Reino de. Dinamarca, nombrado en buena y debida forma al
efecto, un Tratado entre el Gobierno de España y.el Gobiemo
del Reino de Dinainar<:a relativo a ·1a Ejecución de Sentenciás
Penales, vistos y examinados los cincuenta y siete articulos que
integran dicho Tratado, oída _a Comi.sión de Asuntos Exteriores
de las Cortes Españolas; en cumplimiento de 10 prevenido en
el artículo 14 de su Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en dit:hr} Tratado se dis·
pone, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla
y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, pura
su mayor validación y firmeza, mando expedir este Instrumenta
de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refren
dado por el infrastrit6 Ministro de Asuntos Exteriorcs.

Dado en Madrid a doce· de .enero de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Míníslro de Asuntos Exteriores,
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

TEXTO DEL TRATADO

El Gobierno de España y el Gobierno del Reino de Dina
marca, considerando qUe la crecieQte· comunkadón entre las
poblaciones de los dos Estados requiere una mayor cooperación
con el fin de lograr la eficaz represión de la criminalidad.

Considerando que el valor de la legislación penal está decisi·
vamente determinado por el grado de eertidumbt'e de la ejecu
ción de las sanciones impuestas.

Reconociendo que .la cooperación entre los dos Estados sobre
la ejecución de las sentencias impuestas promoverá la rehabili
tación social de losinfractores,hanre::.uelto cOflc!uir un Tratado
relativo .a la ejecución de sentencias penales y designado fd
efecto como Plenipotenciarios respectivos:

Por el Gobierno de España al'excelentísima senar don Gre·
gorío López Bravo,· Ministro de· Asuntos·. Exteriores, y

Por el Gobierno de Dinamarca al excelcntisimú señm Ak!id
Christiansen, Embajador del Reino de Dinamarca en España.

TITULO PRIMERO

Defini.ciones

Articulo

A los efectos de este Tratado:

a) ..Sentencia penal.. significa toda 'resolución dE'finitiva dic
tada por un Tribunal de lo penal en cualqUiera de los Estados
contratantes como resultado de un procedimiento criminal.

b) ~lnfracción~ comprende,· aparte de los hechos punibles, de
conformidad con la legislación penal, los comprendidos en las
disposiciones españolas relativas a las vj:olaciones de las reglas
de la circulación vial, a condición de que cuando tales dispo
siciones atribuyan competencia a una autoridad administrativa.
la persona interesada deberá tener la oportunidad de que su
caso S8a visto ante un Tribunal.

el "Condena.. significa la imposición de una sanción.
d) "Sanción» significa cualquiK" castigo u ot.ra medida ex.,

p¡·osamente impuesta a una persona, en relaclóncon una infrac-

cian, por un T¡'ibunal de lo penaL por la aC~"ptación extt'aiudi
cial de una multa o confiscación, de conformidad con la sec
ción 931 de la Ley de Administración de Justicia de Dinamarca.
o en un procedimiento administ¡"ativo español relativo a la in
fracción de las reglas de circulación viaL

e) ~Inhabilitación" significa cualquier pérdida o suspensión
de un derecho o cualquier prohibición. o pérdida de capacidad
legal.

fl ..Condena dictada en ausencía~ significa cualquier resolu
ción considerada como tal de conformidad con el artículo 19,
párrafo 2, de -este Tratado.

g) ~Aceptación extrajudicial de una multa o confjsca('ióll~

',lgninca la aceptación de una multa o de una confiscación p(}!'
una persona acusada, de conformidad con la sección 931 dC' la
Ley d, Administración de Justicia de Dinamarca.

TITULO 11

Ejecilción de sentencias penales

CAP1TULO PRlMERO

Disposiciones generales

Al CONDICfONtS GENERALES DE LA EJECUCiÓN

Artículo 2

El presente Titulo sera aplicable a:

al Sanciones que lleven consigo la privación de libertad.
bl Mulla.. o confíscaciones. -
el Jn habilitaciones.

Arti,culo 3

1. C1Jalquiera de los Estados contratantes será competente.
en !ús casos y condiciones previstos en este Tratado para ejecu
tdr una sanción impuesta en el otro Estado contratante que sea
ejecuturía en este último Estado.

2. Esta competencia solamente podrá sér ejercitada previa pe
tición del otro Estado con-tratante.

Articulo 4

1. üna sanción impuesta en uno de los dos Estados contra
tan U,'; sóJoserá ejecutada por el otro Estado cuando de confor
midad con las leyes de este "ÚlUmo, el acto por el cua.l rué im·
puesta la sanción constituiría una infracción si hubiese sido co
metido dentro de su territorio y el infractor fuese responsable
si hubiera cometido el acto allí.

2. Si la sentencia. se refiriera a dos o más infracciones, al
guna de las cualesnoreúne Jos requisitos del párrafo 1 de este
iU:tículr: el Estado en -que se haya pronunciado la condena es
pecificará qué parte de la sanción se aplica a las infracciones
que ,,~üisfaga tales requisitos.

Articulo 5

El Estado en que se haya pronunciado la condena sólo podni
solicitar del otro Estado cont.ratante la ejecución de la sanción
si se cumplen una o más de las condiciones siguientes:

al Si la .persoha condeni.1da reside habitualmente en el otro
Estado.

bl Si la ejecución de la sanción en' el otro Estado puede me
jorar las perspectivas de rehabilitación social de la persona con
denada.

d Si se trata de una sanción privativa de libertad que podria
sel> ejecutada a continuación de otra sanción privativa de libero
tad que el condenado sufra, o deba sufrir, en el otro Estado.

dJ Si el otro Estado es ei Estado 'de odgen de la persona con
denada y se ha declarado dispuesto a aceptar la responsabilidad
de la ejecución de la sanción.

e) Si el Est.ado en el que se ha pronunciado la condena con
sidera que no puede por si mismo ejecutar la sanción, incluso re~

curriC'lJ(jo a la extradición, y el otro Estado puede hacerlo.



B. O. "el K-Núm. 99 25 abril 1973 8233

Artículo 6

La ejecución ¡'equerida de conformidad con las anteriores dis·
po:;i('¡úncs no podru sor denegada, entado () en parte, salvo:

al Cuando la ejecución se oponga a los principios fundamen
tales del sistema légaJ det Estado n:quérido.

bl Cuando el Estado requerido considere que la infracción en
virtud de la cual fué dictada la sentencia es. de naturulc:¿a poli
LíCd o esLrictamE'ntc militar.

e) Cuando el Estado requerido considere que existen motivos
fundados para creer que la sentencia fué dictada, o ha resultado
ftgruvada, por considerut:lOnes de raza, religión, nacionalidad ti

opinión política
d) Cuando la ejecución pudiera res~ltar contraria a los com

promisos internacionales del Fstado:;:,equl'rido.
el Cuando el hecho sea ya objeto de procedimiento en el Es

tado reqLeddo o cuando dicho Estado decida iniciar la persecu
ci::'m del hecho.

D Cuando l<'es aubridades comp(~tünt.os del Estado requerido
huyan decidido no iniciar procedimiento o sobreseer el ya ins·
truídei por el mismo hecho.

g) Cuando el hecho haya :ido cometido fuera del territcirio
dol Estado requirente.

h) Cuando el Estado requerido sea inc.apaz de eJecuta.r la
sanción,

iJ Cuando el requorimiento se funde en el artículo 5, letea e),
de este Tratado y no se cumpla ninguna de las otras- condiciones
m('ncíonüclas en dicho articulo.

P Cuando el Estado requerido considere que el otro Estado
es por sí mismo capaz de ejecutar la sanción.

Id Cuando la edad d'e la per.:¡ona condenada en el momento
de cometer la infracción sea tal que no podria f;er perseguida en
el P.stado requerido.

II Cua.ndo, de conformidad con ias leyes del Estado requerido,
la sancíón impuesta no pueda ser ya ejecutada a :::ausa de la
p,cscripcion.

m) Cuando. y en la medida. en que IEl sentencia imponga una
inhabilitación.

1<1 EFEVroS DE LA lRA1\SFEftEK(./A DE LA E.IEe l1CION

Articulo 7

A los (,rectos del artículo 6, letra H, todo acto que interrumpa
o s~q)Cl~da la prescripción y que haya sido válidamente realizadO
pur h:s autG: ¡dudes del Estado en que se ha dictado ]a sentencia.
surtinl d mi:;rno efecto para el cómputo de la pr¿'scripción en
el E5t<::do requerido, de conformidad con la Ley de este 'Estado.

Articulo 8

L Toda persona condenada y detenida en el Estado requi
l'en te que haya sido entregada al otro Esiado con el fin de eje
cular la sentencia, no podra ser perseguida, condenaciu o dete
nida pára ejecución de sentencía u orden de' det,ención, o por
cualquier otro motivo que restrinja su libertad personal, por
cualquiera otra infracción cometida con anterioridad a su en
tr-c,':;u que no sea aquélla por la que la condena a' ejecutar fllé
impu8sta, excepto en los casos siguientes:

al uando el Estado que requiera la ejecución lo consienta,
La peUción de consentimiento se presentarú acorüpailadu de to
dos los documentos rokvanles y del tesUmonio de los autos re
lutivos a cualqmer c'edal'ación hecha por el acusado con respecto
a la infracciou en cuestión, 3en't concedido el consentimiento
cuanJü la infracción en virtud de la cual se haya requorido jus
tifique por si misma la extradición bajo la Leydcl Estado requi·
rente de In ejecución o cuando la extradición no hubiera sido
cuncedda scJameme a causa ,h; la medida. de la per:.a.

b) Cuando el acusado, habiendo tenido la oporturiídad de
abundonar el territorio de1 Estado a\ que ha sido éntn_'gndo. no
]u haya hecho en los cw:'trenta y cinco 'días siguientes a su lí
bertad definitiva, o si hubiera regresado al territorio de ese Es~

tado después de haberlo abandonado.

2. El Estado requerido para que Si? encargue de la ejecución
podrá, sin embargo. aduptar las medidas necesarias para hacer
salir de su territorio a la persona afec"t~';da e adoptar cualquier
medida Igualmente necesaria de conformidad con su Ley para
interrumpirla prescripción, incluso acudiendo a un proceso en
ausencia.

Articulo 9

1. La ejecución estará regulada por la Ley del Estado reque
rido y sólo este E:;tado sera eompotente para adoptar las deci~

siones apropiadas, taJes como las que cOJJ.ciernen a la libertad
condicional~

2. Sólo el Estado requirente tendni el derecho de decidir
sobre cualquier petición para ]a revisión de Ja sentencia.

3. Cualq lliera .dolos dos Estados podrá ejercitar el derecho
de amnistía o indulto,

Articulo la

L Cuando en ei Estado en el que se haya dictado la sentencia
haya requerido ja ojocución, no podra ya iniciar procedimiento
de ejecución por la sanción objeto del requerimiento. Sin em
bargo. dicho hstado podrá iniciar la ejecución de una sanción
que implique Japrivación de libE:rtad. cuando la persona col1
denada haya sidó ya detenida en el momento de presentación
del requerihliento<

2. El derecho de eJocución revertirá al Estado requirente:
a) Si retira su petición antes de que el otro Estado ]e haya

ini'ormado de su intención de dar curso al requerimiento.
b} Si el otro Estado notifica su negativa a dar curso al re

querimiento
el Si el otrv Estado renuncia expresamente a su derecho de

ejecución. Tal renunCÍa será posible .solamente cuando los dos
Estados ]0 convengan o cuando la ejecución no sea ya posible
on el otro Estado.l:m el último caso. la renuncia solicitada por
el Estado requirente será obligatoria.

Artículo 11

1. Las autoridades competentes del Estado requerido deberán
interrumpir la ejecución de la sentencia tan pronto como tengan
conocitníento de cualquier indulto. anmistia. -recurso de revisión
o de cualquief otra decisión en virtud de la cual la sanción deje
de ser ejecutoria. Lo mismo se aplicará a la ejecución de una
multa cuando· la persona condenada la haya pagado a la autori~

dad competente del Estado réquirente.
2. El Estado requirente deberá informu.r inmediatamente al

otro Estado de cualquier decisión o acto prOcesal dentro de su
torr:itorio. que de conformidad con el párrafo precedente. deban
interrumpir la ejecución.

el DEVOLlJCIÓN DE CASTOS

Articulo 12

Los Estados contratantes no se reclamarún Jos gastos resu1tan~

tes de la. aplicación de este Tratado.

CAPJTULO j]

Requerimiento de ejecución

Articulo 13

Todos los r~querünienLospreVü¡Los en este Tratado deberán ser
hechos POJ' escrito. Al igual que todas las demás comunicaciones
necesarias para la aplicación de. este Tratado, deberán ser envia
das por €l Minist@ríü de Justicia del Estado n"quirente al Minis~

terio de Justicia del otro Estado y serán devueltas por la mi$
¡na vía.

Artículo 14

El requerimiento de ejecución deberá ir acompañado dol. ori
ginal o copia certificada de la resolución cuya ejecución se re
quiera; asi como de todos jos demás documentos necesarios.
El original o una copia certificaJa de todo, o parte de los autos,
deberá ser en viado al Estado requerido, si 8.si lo pidiera. La auto
ridad competente cid Estado requirente deberá certificar que la
sancÍón es ejecutoria.

Articulo 15

Si el Estado requerido considera que la infonnación facilitada
por el otro Estado no es suficiente para permitirle aplicar este
Tratado, deberá pedir la neceSaria información adicional, pu~

diendo fijar un \J-Iazo para la obtención de tal información,

Artículo 16

'1, Las autoridades del Estado requerido informarán sin de
mora a las del otro Estado del curso dado al requerimiento de
ejecución.

2. En su CHSO. las autoridades del Estado requerido deberán
remitir a Jas del otro Estado un documento que acredite que la
sanción ha bido ejecutada.
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Articulo 17

Los requerimientos de ejecuch]n y los demas documentos re
lativos a la aplicación de este Tratado, deberán ser traducidos.
de parte de Dinamarca al español y de parte.de Esp~a al danés
o al mglés. .

Articulo 18

Las pruebas y documentos transmitidos én cumplimiento de
este Tratado, estaran dispensados de tedas las· formalidades de
legalización.

CAPITULO III

Condenas dictadas en ausencia. aceptación extrajudicial
de multas o confiscación y sanciOnes administrativas

Articulo 19

1. A reserva de las disposiciones contrariascimtenidas en este
Tratado. la ejecución de las oondenasdidadas en ausencia, de
las aceptaciones extrajudieialesdanesas deüria multa o confis
cación y de las sanciones· adrninistrativasespañolas relativas
a infracciones de las reglas de circulacióri via1, estarán sujetas
a las mismas reglas que la ejecución de las otras resoluciones.

2. A excepción de lo previsto en el párrafo 3 de este artículo
la condena dictada en ausencia significará, a los efectos de es.te
Tratado, la resolución de un Tribunalde uno de Jos Estados como
resultado de un procedímientocriminalen el cual el acusado no
compareci6 personalmente para ser oído,

3. Las siguientes decisiones serán consideradas como resolu
ciones dictadas después de ser oido·· el acusado, de forma que el
caso no será tratado de conformidad con .las prescripcione..<¡ de
este capitulo:

aJ Cualquier condena dictada en ausencia, aceptación extra
judicial de una multa o confiscación; o sanción administrativa
que lleven consigo la imposición de llna multa a confiscación
que no excedan de 600 coronas danesas o de la cantidad equiva
lente en pesetas.

b} Cualquier· condena dictada,· en ausencia, o sanción' admi
nistrativa que haya sido pronunCiada o confirmada en el Estado
requirente después de haberse opuesto la persona condenada, de
conformidad con la legislación del Estado en que se haya pro
nunciado la condena.

e} Toda condena dictada en ausencia en apelación, con tal de
que el recurso contra la sentencia de primera instancia haya
sido presentado por el condenado.

Articulo 20

Toda condena dictada en aus-encia, aceptación extroljudicial de
multa o confiscación y sanción administrativa que no haya sido
apelada o contra la que no Se haya interpuesto oposición.podnin,
tan pronto como sean firmes, ser transmitidas al otro Estado can
el fin de ser notificada a la persona a quien conciernan con
vistas a su ejecución.

Artículo 21

1. Si el Estado requerido estimara oportuno acceder a la pe
tición de ejecutar una sentencia dictada en aus~ncia, una acep
tación extrajudicial de muaao confiscación o una sanción admi~

nistrativa. hará que la personacóndenada sea. personúlmente
notificada de la decisión adoptada por el Estado requirente.

2. En la notificación a la persona condenada,' también se
le informará:

al Que ha sido presentada una petición para ejecución, rle
conformidad con este Tratado.

b) Que el único recurso disponible es la oposición a que se
refiere el artículo 22 de este Tratado.

el Que la oposición deberá ser presentada ante la autol'idarl
que se especifique; q-.le para que sea oo¡nitida la oposición de
berá estar sujeta a las prescripclones<:Jel artÍl;:ulo 22 de este
Tratado; y que la persona sentenciada puede pedir ser oída por
las autoridades del Estado requirente.

d) Que si no presenta la oposición en el plazQseñaJado. ]a
sentencia será consid3rada, para todos lOs efectos de est.e Tra
tado, cerno dictada después de haber oído al acusado.

3. Una copia de la notificación deberá ser enviar:l.a inmediata-o
mente a la autoridad que pidió la ejecución.

Articulo 22

1. Después de notificar la resolución, de conformidad con el
artículo 21, el único recurso disponible para la persona conde-

nada -será la oposición Tal· oposición será examinada, a elección
de la persona condenada, bien por el Tribunal competente del
Estado que haya hecho el reqUerimiento o por el del Estado re
querido. Si la persona sentenciada no -hiciese expresamente esta
elección, la oposición será examinada por el Tribunal competente
dGl Estado requerido. ..

2. En los casos especificados en el párrafo precedente, la
oposición será admitida si hubiera sido presentada ante la auto
ridad competente del Estado requerido dp.ntro del plazo de
treinta días a partir de la fecha que fué entregada la notifica
ción. Dicho plazo será computado de conformidad con la ley del
país requerido. La autoridad competente de ese Estado debl'~rá

dar aviso rápidamente a la autoridad que formuló el requeri
miento de ejecución.

Articulo 23

1. Si la oposición fuera examinadA en 61 Estado requirente,
la persona condenada será cHada para que comparezca en ese
Estado para una nueva vista de la causa. La citación será rea
lizada personalmente antes de los veil}tiún días anteriores a la
nueva vista. Este plazo podrá ser reducido con el consentimiento
de la persona condenada. La 'lueva "'ista se celebrará ante el
Tribunal que sea competente en el Estado requirente y de acuer-
do con el procedimiento de ese Estado. ~

2. Si la persona sentenciada dejara de comparecer personal
mE~nte o no. estuviera represent.ada de conformidad con las leyes
de; Estado reqmrente, el Tribunal declarará nula y sin efectos
la oposición, y su decisión será comunicadaa la autoridad com~

pe:,ente del Estado requerido. Se seguirá el mismo procedimiento
3i el Tribunal declara ina.dmisible la oposición. En ambos casos,
la sentencia dictada en ausencia, la aceptación extrajudiciai de
multa o confiscación o la <¡anción administrativa, serán conside
radas, a todos los efectos de este Trutado, como dictadas después
de oidú el acusado.

3. Si la persona condenada comparedera personalmente o es
tuviera representada de conformidad con las leyes del P,!Ís
requirente y la oposición fuese estimada, el requedmiento de
ejecución será declarado nulO y sin efecto.

Articulo 24

1. Si ia oposición fuera examinada en' el Estarlo requerido,
la persona condenada será citada para que comparezca en dicho
Estado para una nueva vista de la causa. La citación será entre
gada personalmente antes dé los veintiun días anteriores a la
nueva audiencia. Este plazo puede ser reducido con el consenti
mjBnto de la persona condenada. La nueva audiencia se cele
brará ante el Tribunal que sea competente en el Estado reque
rido y de acuerdo con el procedimiento de dicho Estado.

2. Si la persona condenada no c-ompareckra personalmente
o si no Obtuviera representada de acuerdo (,;on la Ley del Estado
requerido, el Tribunal declarara la oposición nula y sin efecto.
En tal caso y si el Tribunal declara inadmisible la oposición, la
sentencia dictada en ausenda, la aceptación extrajudicial de
multa o confiscaCÍón, o la san:::ión administrativa, serán consi
deradas a todos los efectos de este Tratado, como dictadas dcs
puó:; do oido el acusado.

3. Si la p;<;,rsona condenada compareciera personalmente o es
tuvípra representada de conformidad. con la Ley del Estado re·
querido, y si la oposición fuese admisible, el caso· será iuzgado
como si hubiera sido cometido erídichoEstado. Sin embargo, en
ninguna circunsUlDCiapQdrá examinarse si la pres;:;ripción de la
acción pena] se ha producido. La resolución dictada en el Estado
requin!nte será considerada nula y sin efecto,

4. Toda actuación· o diligencia previa llevada a cabo en el
Estado ri.>f.jl,1irente de conformidad COIl sus leyes y reglamenta
cionp:.i, tendrá la misma validez que tendria si. huhiese sido ne
vada a cabo en el otro Estado, con tal que es.ta asimilación no
atrihuya a les mlsmas un mayor grado probatorio del que ten
drían en el Estado ~equirente.

Artículo 25

Toda decisión judicial adoptada de conformidad con el ar
tículo 24. número 3, así como su ejecLci6n, estará regida única~

mente por la Ley del Estado requerido.

Artículo 26

Si ia persona condenada en ausencia o por la aceptación
extr.1ju::Fcial de una multa o cont':scación, o por san,ión ad'ni·
nist.ratíva, no ir!terpusiera OpG-S;,:·ión, la rescú'::ión será cc,nsirle
rada, a los efectos de este Tratado, como dictada después de oído
el acusado.
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Articulo 27

Serán aplicables las respectivas legislaciones nacionales en
materia de reposición de actuaciones, cuando la persona: .:::{)nde~

nada, por razones independientes do su voiuntitd, no hubieSf)
observado jos plt:l:zos fijados en los artículos 22 al 24 o no hu~

biese cumparecido personalmente a la vista fijada para el nuevo
examo'n del caso.

CAPITULO IV

Medidas provisionales

Articulo 28

Si la persona condenada se hallase en el Estarlo requirente
despwjs de que éste haya recibido la notificación aceptando el
requedmiento de ejecución de una sentencia que Heve consigo
pri \lación de libertad, dicho Estado podrá, si lo consIdera nece
sario para asegurar la ejecución, arI'e§tarla· para su traslado de
conformidad con .0 previsto en el articulo 41.

Articulo 29

1. Cuando el Estado requirente haya solicitado la ejecUción,
el Estado requerido puede detener a la persona condenada:

al Si, conforme a la Ley del ~stado requerido, la infracción
csde ¡as que justifica la detenCión, y

b) Si hubiem peligro de fuga 0, en el céj,sode sentencia diC
tada on ausencía, peligro de ocultación de pruebas,

2. Cuando el Estado requirente anuncie suiútenCión de soli~

citar la elecución, el Estado requerido podrá, a pet,¡cióndel re
quirente, arrestar a la persona.condenada, siempre que ~e cum
plan JOS requisitos de los subpúrrafosaJ y b) del parrafo prece
d,mie. Dicha petición indicara la int'racCión que mótivó'h't sen
tencia, el tiempo y lugar en que fué.perpetrada, y contendrá
una descripción tan exacta como sea posible de la persona con
denada. Contendra también una exposición: sucinta de los hechos
en que se basa la <.:ondena,

Articulo 30

1. La persona condenada sera mantenida en custodia de con
formidad con la Ley del Estado requerido; la Ley de este Esta-clo
regirá también las de la puesta en libertad.

2. La persona en custodia será puesta en liueitad en todo
caso:

al Después de un periodo igual al de privacíón de libertad
impuLsLa llar la sentencia.

b} Si hubiera sido arrestada en cumplimiento del artículo 29,
púrrafo 2, y el Estado requet'Ído non~cib¡era, dentro de los die
ciocho dias siguientes a la fecha do la detención, la petición y
los documentos especificados en el artículo 14.

Artículo Jl

1. Toda persona d~tenida en el Estado requerido, de confor
midad con el artículo 28 que sea citada para comparecer ante
el rribunal competente del Estado requirente de acuerdo con el
artículo 23, como resultado de la oposicion qlle haya interpuesto,
será trasladada con esta finalidad al territorio del Estado requi
rente,

2. Después del traslado, dicha porsona no continuara arres
tada en el Estado requirente si se cumpliera la condidón esta
blecida en el artículo 30, parrafo 2, apartado aJ, osi elEstado
requirente no pide la ejecución de una posteriOr condona. La
persona trasladada será inmediatamBnte de\'uelta al Esta.do re
querido, a menos que haya sido puesta en libert<"\d. .

Articulo 32

1. La persona citada ante el Tribunal competente del Estado
requirente como consecuencia de la oposiciól] que haya inter
puesto, no podrá ser perseguida, condenada. o detenida pará
cumplir una condena o medida de seguridad, ni podrá ser réS~

tringida su libertad personal por Gualquier acto o, ÍnfracciÓn
que hubiera tenido lugar con anterioridad ti su &alida del terri~

torio del Estado requerido y que no este especificaciaen la ci
tación, a menos que expresamente consienta por es¡;rito. En el
caso a que ss refiere el artículo 31, párrafo 1, será enviada una
copia de su dec1aración de consentimiento al Estado desde el
cual haya sido trasladada.

2. Los efectos previstos en el párrafo preceden te cesarán
cuando la persona citada, habiendo tenido oportunidad de ha.
cerlo, no haya abandonado el territorio. del Estado reqüirente

durante quince días siguientes a lá fecha de la decisión que haya
segUido a la vista a la que haya sido citada a comparecer, o si
regresara a ·dicho territorio después de abandonarlo sin haber
sido convocada nuevamente.

Artículo .33

1, Si el Estado requirente hubiera solicitado la ejecución de
una confiscación, el Estado requerido podr¡{ proc.ede!' al embargo
provisional. a condición de que su propia Ley io prevea para
casos similares.

2. El embargo será llevado a cabo de eonl'onntdad ,:on la Ley
del Estado requerido, que también determinará las condiciones
en que será levantado.

CAPITULO V

Ejecución de sanciones

AJ CLÁUSULAS GENERALES

Articulo 34

1. La sanción impuesta en el Estado requirente no será eja..
cutada en el Estado requerido más que en virtud de una decisión
de un Tribunal de dicho Estado.

2, Sin embargo, cuando la sanción cUYá ejecución se solicite
sea .solamente una multa que nocxceda de 600 coronas danesas,
o confiscacíónde. una suma de dinero o bienes hasta la suma
de 600 coronas danesas, O la. cantidad equivalente en pesetas,
cualquiera de los Estados puede autorizar a otras autoridades
para tomar tales decisiones' sobre la ejecución. Estas decisiones
deberán poder ser objeto de un recurso ante los Tribunales,

Artículo 35

Si el Estado requerido esiimaoportuno dar curso al requeri
miento de ejecución, el asunto será Hevado ante el fribunal o
autoridad c;ompetente, según 10 previsto en el articulo 34, pá
rrafo 2,

Articulo 36

Todo condenado podrá exigir la designación de un Abogado
para Sll defensa en la audiencia ante el Tribunal.

Artículo 37

1. Antes de tomar una decisión sobre el requerimiento de
ejecución, el Tri.bunal dará la oportunidad al condenado de ex
poner su puntó de vista. Si 10 pide será oido por el Tribunal
mediante carta rogatorla o en persona. La audiencIa en persona
deberá, ser concedida siempre que se pida expresamente.

2, Sin embargo, el Tribunal podrá decidir sobre la aceptación
del requerimiento de ejecución, en ausencia de ill1 condenado
que haya solicitado audiencia personal, si este ·estuviera baío
custodia en el. Estado requirente. En estas circunstancias, la
decisión sobre la sustitución de la sanción, de conformidad con
el artíCulo 42, deberá ser aplazada hasta que, después del tras
lado del condenado al otro Estado, se le haya dado la oportuni·
dad de coruparecernnte el Tribunal.

Artículo 38

1. El Tdbunal 0, en el caso a que se refiere el articulo a4,
párrafo 2, la autoridad competente que se ocupa del caso, de
berá comprobar:

aJ Que la Sanción cuya ejecución se solicita ha sido impúesta
por una sentencia Fenal.

bl Que se cumplen las condiciones est.ablecidas en el articu~

io 4.
el Que la condición establecida en el art-ículo 6, apartado al,

de este Tratado. no,e cumple o no debe impedir la ejecución.
d) Que, en el CfLSO de una sentenda dictada en ausencia, una

aceptación extrajudicial de lana multa o confiscación, o una
sanCión administrativa, se cumplen las condiciones señaladas
en el ca.pitulo 3 de este Título.

2. Cada Est.ado contratante puede confiar al Tribunal. o a la
autoridad. competente segun el· artitulo34, parrafo 2, el examen
de las demás condiciones de ejecución previstas en este Tratado,

Articulo 39

Las resoluciones judiciales adoptadas de conformidad con el
presente capitulo sobre la ejecución solicitada y las adoptadas en
apelación de las decisiones dq hi autoridad administ.rativa a que
se refiere el articulo 34,est.ar \n sujetas a recurso.
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Articulo 45

El Est.ado requerido quedará vinculado por las constataciones
relativas a los hechos, siempre que estos, hayan s'do relacionados
en la decisión, o que ésta- se base implícitamente en ellos.

Bl CL.~VSVLAS ESPECIlJ.MENTE RELATTVAS A LA EJECUCIÓN DE S~NCIONfS

QUE LLEVAN CONSfGO PRIVACIÓN DE LIBERTAD

Artículo 41

Cuando la persona condenada esté detenida en el Estado n~·

quirente de'be, salvo disposicione~ contrarias de la Ley de estEt
Estado, ser trasladada al Estado requerido tan prdnto como el
requirento haya sido informado de la aceptación dol roquol'i
miento de ejecución,

Articulo 42

l. Si el requerimiento de ejecución fuese aceptado. el Tribu
nal sustituirá la sanción que lleve consigo privación de libertad
impuesta por el Estado requirente por la sanción pcescrita por
sus propias leyos para la misma· infrac:ción,Sujeta a las Jími~

taciones señalada.<; en el párrafo 2 de este artículo, tal sanción
puede ser de naturaleza o duración distinta de la impuesta en
el Estado requirente. Siesta última sanción fuera menor que la
mínima que pueda ser impuesta segUn la Ley del Estado reque
rido, el Tribunal no se considerará ligado por este mínimo, e
impondrá una sanción equivalente a la impuesta en el Estado
requirente.

2. En la determinación de la sanción, el Tribunal no agravará
la situación penal de la persona condenada que resulte de la
decisión dictada en el Estado requirente,

3. Cualquier parte de la sanción impuesta en el Estado re
quirente y cualquier periodo de detenciÓR provisional sufridos
por la persona condenada después de la sentencia, debera ser
abonado en su totalidad. Lo misnio sé aplicará respecto a cual
quier período durante el cual la persona condenada hubiera es
tado en custodia en el Estado requirente antes de haber recaído
sentencia, siempre que así lo -;,xijan las leves de dicho Estado

d CLÁUSULAS ESPEcrALMENTE RELATIVAS A LA EJECUCIÓN VE MULTAS

Y CONFISCACIONES

Artículo 43

1. Si fuera aceptado el requerimÍf'nto de ejecución de un;l
multa o confiscación de una cantidad de dinero, el rribul1nl o la
autoridad competente, según el articUlo 34. párrafo 2. convertirá
la cantidad de que &e trate ala moneda 'del Estado requerido al
tipo de cambio en vigor cuando se toma la deCÍsión. Fijará asi
el importe de la multa o la suma que hade ser confiscada. que
sin embargo, no deberá exceder del máxime fijado por la pro~

pia Ley para la misma infracción Ó, a falta del mismo. no ex
cedera del máximo habitualmente impuesto en el Estado reque
rido para infracciones semejantes.

2. Sin embargo, el Tribunal o Hl autoridad competente. se~

gún el artículo 34, párrafo 2, puede mantener la cantidad de la
multa o confiscación impuestas en la condena del Estado requi
rente, cuando tal sanción no esté prevista en la Ley del Estado
requerido para la misma infracción, pero esta Ley prevea la im,
posición de sanciones más graves. Lo mismo ocurrirá si la san
ción impuesta en el Estado requirente exCede del máximo esta
blecido en la Ley del Estado requerido para la misma infracción,
pero dicha legislación permite la imposición de sanciones m~,s
graves.

3. Todas las facilidades relativas al plazo para pagar y al
pago n plazos que se concedan en el Estado -requirt:,nte, serán re_e>
peladas por el Estado requerido.

Articulo 44

1. Cuando el requerimiento de ejecución se refiera a la -con
fisuv:ión de un objeto específico. el Tribunal, ola autoridad
competente, de conformidad con el artículo 34. púrrafo 2,porlr~m

ardonar la confiscación de tal objeto cuando tal confisca~ión

esté autorizada para la misma infracción por la legislación dol
Estado requérido.

2. Sin embargo. el Tribunal, o laautor[dad competente, con
fenr,L al artículo 34. párrafo 2, podrán mantener ]a cor::fiscación
ordenada en el Estado requirente cuando, aunque esta sanción
no esté prevista en la Ley \=Iel Est:l.do requerido pura la misma
ir,fracción, dicha legislación permita· imponer sanciones más
graves.

El producto de las multas y confiscaciones será ingresado
en ei iuso;'o del Estado requerido, sin perjuicio de cualquier
derecho de terceros.

2 Las propiedades confiscadas que tengan un interés especial
pod¡·ún ser devueltas al Estado requirente. si así lo solici~a.

A.rticulo 46

Aun on el caso de que la multa no pued;, ser hecha efectiva.
no ¡)od¡ú i mponet'se en el Estado requerido ningun.a sanción sus
titulorl[-! que Heve consigo privación de libertad.

D) CLÁUSCLAS,ESPECIALMENTE RELATIVAS A LA EJECUCIÓN

DE INHABILITACIONES

Articulo 47

1. Cuando se solícite la ejecución de una inhabilitación im·
pt10sta en el Estado requirente, sólo podrá. surtir efectos 8n el
Estado requerido, en el caso de que la legislad'Jll de éste prevea
la inhubilitación para la infracción en cuestión.

2_ El Tribuna! compe,tente deberá apreciar la oportunidad de
ejecutar la inhabilitación en el territorio de su propio Estado,

Artículo 48

1. Si el Tribunal acordase la ejecución de la inhabilitación,
dctenninara la duración de la misma dentro de los límites pres
critos por su propia legislación, sin que pueda exceder de los lí
mites establecido!;' en la condena impuesta en el Estado requi
rente.

2. El Tribunal podrá acordar que la inhabilítflción sea eje
cutada sólo con respecto a algunos de los derecho,> cuya pérdida.
o suspensión ha sido decretada,

Artículo 49

El artículo 10 no será aplicable a las inhabilitaciones.

Articulo 50

El Estado requerido podni restituir a la persona condenada
Jo~-; dHcchos dc que haya sido privada por una decisión adoptada
en aplicación de esta sección.

TITULO III

Disposiciones finales

Articulo 51

l. Las Partes contratantes se comprometen a intercambiar.
ant.es de la enirada en vigor de este Tratado. la información
relativa u jas sanciones que ímponen y a la fonIta en que son
ejecut.adas.

2. Toda modificación posterior que convierta en inexacta la
información facilitada en cumplimiento del párrafo 1 de este
a:-ticulo, deberá ser puesta en conoCimiento de la otra Purte,

Articulo 52

Est.e Tratado no impedirá la regulación por las Partes contra
tantes de sus relariones con otros Estados mediante la aceptación
de un Trat"do mu!¡ilateral sobre el mismo a~unio, La aceptación
de ln!ps acuerdos no afectará al contenido de este Tratado, que
conlínuará en vigor.

Articulo 53

Cualquier dificultad quC' surja en la aplicación o interpreta
ción de este Tratado, será resuelta por la vía diplomática.

Artículo 54

Este Tratado solamente se aplicará a la ejecución de decisiones
adoptadas después de su entrada en vigor.

Articulo 55

1. ESle Tnitado se aplicará en el territorio de cada uno de
los Es~n¡Jvó contratantes; sin embargo, por 10 que concierne al
Estado de Dinamarca, no comprenderá las Islas Faroe o Groen
landia.

2. Este Tratado podrá ser extendido a las Islas Faroe o
Groenlandia mediante .notificación a tal efecto del Gobierno de
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Articub 57

Articulo 56

.Hecho en Madrid el 3 de febrero de JH72. por duplicado en
espaúcJ y en danés slendQ igualmente aut.énticos ambos t.extos.

Dinamarca al Gobierno d~; España. Totiaextensién de la aplica
ción de este TntiDdo surLíra efecto dosrneses después de la fecha
(b not iricaci6n.

Articulo 3

ü - En los C:\505 a que se ('f}fiere ia ¡,e"ra al del articulo 8
del Convenio, lu Oficina de EnlaGe al' la parte contratante
cuya legislacion con!i¡¡ue siendo aplicable enviará al traba
íador un certificado acreditativo de qUl' queda sometido a di
cha legislación.

Est.~ certificado deberá s·er presentado en su caso, por el
representahte del C'mpresario en el otro país, o, si no existiese
tal representante, pUl' el propio trabajador-

2) Si la duración del trabajo i>C prolongase más de trece
meses la confermidad prevlsta en la tetra al del articulo B del
Convenio el empresClrio dobenl solicitar lu conformidad de la
autoridad competente dej Estado en cuyo territorio el trabaja
dor haya side de-"tacado. Dicha flutoridad notificará su deci
sión a la autcridad competente ,:e i<' otra parte contratante,
que a su vez informara a los Organismos interesados de este
Estado.

11 Para el c=jcl'cicio del derl'cho dó.' opción previsto en el
artÍCulo!-J párrafo ~), del Convenio, el trabajador dirigirá su
petición a la Oficina de Enlace del Estado representado. e
informará al propia tiempo a su empresario sobre la petición
formu:ada.

2l ,.a Oficina de Enlace a quien ,a solicitud haya sido di
rigida informará a la Oficina de Enlace del otro Estado y en
viará al trabajador un cei'lifieado acreditativo de que queda
sometido a la logi::.lación del Estado l'épresentado. durante el
i;iempo que trabaje en la Representación diplomática ú con~

sular o ~d serviCio personal de un Agent~ de dicha Represen
ta óo.

Al'lic-ulo 4

el tra':.'ajador acompañara a la solicitucl un certificado acredi.
tativo de que no está' sujeto al seguro obligatorio por aplica.
ción e la le5üsiaci;'m de la otra arte contratante. Este cero
tiiJcado será expedido por la Oficina de Enlace de esta última
parte :::ontratante. Si el tra!)il¡ador no pre::>enta este certificado,
el Organismo qUi' tramite la solicitud se dirigira a la Oficina
de Enlace de la otfa parte ccutratante para obtenerlo.

PI¡;- el Reiwi de Dinmnarca.
Ak·el Chnstia/lSen

Por el ESÜldo español.
Gregario López Bravo

CHda Parte notificará a la otra el cumplimiento de Jos re~

quisHo5 cOll,stiluciollales necesarios para la entrada e-n ~'igor del
¡WCS0l1W rratado. Est.e entrará en vigor dos meses despw2s de la

recha de la ultima de dichas notificaciones.

!, Esto Tratado se mantendrá en vigOl illdefínidUll1cnte,
2. Cada una de las Partes contratantes podra deJluncia! el

Tratado, Tal denuncia surtirá electos seis meses después de la
fucha de recepción de la notifícaci6n.

La Embajada de Dinamarca en l\1adrid comunicó, pur Nota
Verbal de 18 de septiembre de 1972, el cumplimiento por pane
dl'l Gobierno danes de los requisitos constitucionales ·para la en·
I.rada en vlgor del Tratado.

El Ministerio de Asuntos Exteriores cit, ¡::spatia cormlnicó, por
Nota Verhal de 20 de fcbren> de 197:3, a la Embajada de Dill8;·
marca en Madrid {_I cumplirniento por parte daI Gobierno es
pafiol de Jos requisitos constitucionales pura la entrada en vigor
del '1 ratado, especificando que según io dispuesto en 'el articu·
lo 56 del Tratado, éste entrara en vigor dos meses despues de la
fecha de la última notificación.

El presente Tratado entrara en vigor el dia 20 de abrllde 1973.
Lo que s'e h_cee público para conocimiento general.
Madrid, "j I '~;3 abril do 1972,---El SOcútarh general T'ecnico del

Ministerio de A'iuntos Exteriores, Enrique rhomas de Carranza,

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

TITULO II

Disposiciones partÍ{;ulares

CAPJTULO

E:-':VER\IEDAD, MATEHNIDAD Y MUERTE CSl,BS]{HO DE DEFUNCIÓN}

ACUEnDO Administrativo relativo a fas modalida
des de aplicación (tel Convenio entre &{ Estado E'j·
pailol y el Gran Ducado de Luxemburgo soble
Seyuridad Social, hecho en Luxe'nburgo el 25 de
mayo de 1971.

En aplicación del artículo :en del Convonio sobre Seguridad
Social entre el Estado €~bpañol y el ':;mn Ducado de Lux€'JT1
burgo firmado en Madrid. deé>i?Dado en adelante con el t.ér
mino ",Convenio», las auturidades CÜl.npBtdll(':-o ",;p<iiioiéls y tu
xernburguesas han establecido de común acuerdo las dispo
siciones siguientes:

TjJULO 1

Artículo 1

A los fines de aplicación del presenr,t1 acuerdo:

al El termino ..Oficina de Enlace" designa:

En Espana: Al Instituto Nacional de Previsión.
En Luxemburgo: El Ministerio de Trabajo y de la Seguri

dad SociaL
La autoridad competente de cada una de las p'artes con

tratantes podrá designar otros Or-gal1lsmos de enlace, infor
mando de su decisión a la de la otra parte.

b) Los t.érminos definidos en el artículo primero del Con..,
venia tienen la significación que les ha. sido atribuída en
dicho artículo.

Articulo 2

Para poder solicitar el reembolso de las cotizaciones, en
virtud de la legislación de una parte contratante, de confor
midad con lo previsto en el artículo 6, párrafo 6 del Convenio,

A r¿¡culu 5

lJ Para beneficiarse de la totalizacián de los períodos de
seguró y (j.similados el trabajador a que se refiere el párrafo
primero del artículo 12 del Convenio dpberá presentar a' la'
Institución competente de la Parte' Contratante en cuyo te
rritorio se encuentre llna certificación acreditativa de los pe
riodos cumplidos en aplicaciüo de la Jegislación de la Parte
Contratante en cuy') t.erritorio stuvo ccupado inmediatumen
tr> ames de la fecha de su última elllrada en el territorio de
la primer Parte Contratante.

2) A petición del tl'abajEl:dor, la certifi~ación será expedi·
da por la Institución competen'(\ en la que haya estado ase
gurado en últímo lugar antes de dicha fecha, Si el trabajador
no presenta esta c€'l'Ufk:ación, la Institución competente de
!a Parte Contratante en cuyo territorio el trabajador se en
cuentn~ solicitará de la Institución anteriormente menciona
da que la expida y remita.

3) Cuando al tn\bajador a que se l'efiere el párrafo V del
articulo 12 del Convenio S-e le haya reconocido, para sí o
para un miembro de su familia, el derecho a prótesis, gran
des aparatos u otras prestaciones en especie de gran impor
tancia, por la Institución competente de la Parte Contratante
en CUyo territorio estuvo asegurado antes de su entrada en
el territorÍo de la otra Parte Contratante. dichas prestaciones
estarán a cargo d-e esta últÍma Institución, incluso si se hu
biesen suministrado después de su partida

Artículo IJ

U Pura beneficiarse de las prestacione::. sanitarias en vlr·
tud d;!: Jo dispuesto en el párrafo 2 del articulo 12 del Conve·
nio, d trabajador pr8:'iüntará a la Ins(ltución del lugar de su
residencia un apetición para que la li1st.itución a cargo de la
cual pc;lén dichas prestaciones. solicite de la primera lnstitu~

ción q-..te las facilite, indicando en especi&1 la duración máxi-


